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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION 

B1 fago aera adelantado, no admitiéndole lelloa
de correos.

Madrid.................................Un mes  5 pesetas.
Provincias............................. Un. trimestre- . . .  20 >
Posesiones de Africa. , , Un trimestre. . . .  30 »
Extranjero Un trimestre. . . .  45 »

REDACC1(5m y AnMlNISTRACldH 
€ A l i l i £  B E l i  C A H iflE N » N V 91. 2 9 .

ATiímoro muoltop 0»50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción  
es de se ten ta  céntim os po r cada linea  ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
T*d« inserdk iuyo importe exceda d« 125 pei«tu si 10 ji«r 100

Idem id. de 260 id. #120 per 100
Id«m id. de 2.600 id. el 30 per lOO
Idem id. de 6.000 id. el 40 per lOO

Las de subastas so rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O ----

P a rte  oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto indultando d Cruz Horacio 

Miguel Cancelo del resto de la pena que 
le falta por cumplir.

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

San Hermenegildo al General de bri
gada D. Eladio Sálvat y Berceda.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infanteria B. Ba
rio Biez Vicario,

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco  ̂ al Inten- 
dente de división B. Ismael Pérez y Ca- 
sanova.

Otro concediendo la Gran Cruz del idem 
Ídem id.y al de igual clase B. Lutgardo 
déla Vega y López.

Ministerio de Marina:
Beál decreto concediendo el pase á situa

ción de reserva al General de brigada de 
Infantería de Marina B. José Sancho 
Méndez,

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este departamento para adquirir directa
mente una estufa de desinfección por el 
vacio, sistema Schmidt de Weimar, con 
destino al Parque Sanitario Civil,

Otro concediendo nacionalidad española á 
B. José A, Sliman y Benchetrü^ súbdito 
marroquí.

Otro concediendo á B. José María Payd 
Soria, en el acto de jubilarse, honores de 
Jefe de Administración Civil, libre de 
gastos.
ministerio de Instrnceíón Páblíea y Bellas irtes:

Beal orden recordando d los Jefes de Esta
blecimientos docentes el estricto cumpli
miento del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1903, procurando impedir el que los

Colegios de una provincia lleven sus 
alumnos d sufrir él examen reglamenta
rio d otros Colegios,

Administración Central.
G r a c i a  y  JüSTiciA.—Subsecretaría.—iSw* 

primiendo los Títulos nobilia/rios que se 
expresan.

Dirección General de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacant^ los Begis* 
tros de la Propiedad que se indican.

H a c i e n d a . — Dirección General d e  l a  Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

A n ex o !.® — B o ls a .—iNSTiTüT'» M e t e o r o 
l ó g i c o .— O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .— 
O p o s ic io n e s  . — S UBASTAS. — A D MINIS- 
TRACIÓN P r o v i n c i a l . — A d m i n is t r a 
c ió n  M u n ic ip a l .—A n u n c io s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .—Cu a d r o s  e s t a d I í »- 
TICOS.

A n e x o  3.°—T r i b u n a l  S u p rem o * — S ala  
d e  LO C iv i l .— 77, 78 y  79,

PARTE OFICIAL 
HtESHEicu DEi c o n o  DE n i n t o s

S. M. ol Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Jurante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

—  ----------

MIMSTERIO DE GMCIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Cruz Hora
cio Miguel Cancelo, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de destierro 
que le falta por cumplir y á que fué con
denado por la Audiencia de Zamora, en 
causa por delito de injurias graves con
tra determinadas clases del Estado:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso y que el 
penado ha observado buena conducta 
antes y después de cometer el delito;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo infdrmado por la

Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cruz Horacio Mi
guel Cancelo, del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

J n u  ir n td a  Losada.
 -----

MINISTERIO _ ^ I A  GUERRA
REALES DECRETOS 

En consideración á lo solicitado por el 
General. de brigada D. Eladio Salvat y 
Bugeda, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 9 de Diciembre último, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsmio Linares.

En consideración á los servicios f  cir
cunstancias del Coronel de Infantería

número 28 de la escala de su clase, D. Da
río Diez Vicario, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 22 de Marzo de 1899, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
30 de Marzo último, en la vacante produ
cida por pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor General del Ejército, de 
D. Enrique Llórente y Ferrando, la cual 
corresponde á la designada,con el núme
ro 113 en el turno establecido para la pro
porcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO*
El Ministra de la Guerra,

Arsenio Linares.
Servicios del Coronel de Infantería 

B. Bario Biez Vicario,
Nació el día 16 de Junio de 1856 y co

menzó ó servir el 23 de Noviembre de 
1874 como Cadete de Cuerpo, cursando 
sus estudios en el Regimiento Infantería 
de la Reina, hasta que en Abril de 1875 
pasó á continuarlos en el Batallón de Ca
detes de Castilla la Nueva.

Promovido reglamentariamente á Al
férez de Infantería, en Junio del año úl
timamente citado, fué destinado al Bata
llón Cazadores de las Navas, con el que 
formó parte del Ejército del Norte, sa
liendo á campaña contra las facciones 
carlistas. Se halló el 20 de Agosto en la 
acción de Aramburu y Montevideo; el 15 
de Septiepibre en la de Egurola y Peñas 
de Ricarte, y el 28 en lá de Choritoquieta
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y'San Marcos, siendo recompensado por 
sus servicio» hasta este día cón el grado 
de Teniente.

Continuando las operaciones, asistió 
también el 25 de Eneto de 1876 á la toma 
de la trinchera de Piticar; el 26, á la ac
ción de Garatamendi; el 14 de Febrero, 
á la de Meagas é Indamendi, y el 16 á la 
de las Montañas de Cestona, trasladándo
sele en Julio al Batallón reserva de Si- 
güenza, que después se denominó Expe
dicionario á Cuba, número 20, y con el 
cual embarcó para dicha isla en Sep
tiembre, concediéndosele con tal motivo 
el grado de Capitán.

Posteriormente tomó el Cuerpo á que 
pértenerúa el nombre de Batallón de Ba
racoa, número 50, emprendiendo opera
ciones de canapaña contra los insurrec
tos séparatistás.

Ascendido al empleo de Teniente, por 
antigüedad, en Mayo de 1877, continuó 
en eí mismo Batallón prestando servicio 
de campaña, por lo qué se le condecoró 
con la Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar.

Quedó de reemplazo en Mayo de 1878, 
y en Julio fuá colocado en el Batallón 
Cazadores de Alba de Termes, operando 
durante algún tiempo couira las partidas 
rebeldes.

Volvió á quedar de reemplazo en Ju
nio de 1879, y se le deetinó en Septiembre 
á la Intendenda militar, en concepto de 
Auxiliar; en Octubre de 1881,* al regi
miento de España; en Noviembre del
Í)ropio año, al batallón de Milicias de Co- 
or, número 1, y en Mayo de 1882, á la Co

misión liquidadora de Cuerpos extingui
dos, promoviéndosele por antigüedad en 
Noviembre al empleo de Capitán.

Más adelante perteneció al batallón Ca- 
íadores de Isabel II, regresando en Julio 
de 1883 á la Península, donde permane- 
eió en situación de reemplazo, hasta que 
en Enero de 1884 fue colocado en el regi
miento de Canarias,

Por la lealtad y disciplina de que dió 
pruebas, á consecuencia de los sucesos de 
esta Corte en la noche del 19 de Septiem
bre de 1886, le fueron dadas las gracias de 
Real orden.

Fué nombrado Profesor de la Acade
mia de Infantería en Julio de 1893, y si
guió desempeñando en comisión dicho 
cargo al ascender por antigüedad á Co
mandante, en Mayo de 1895, pertenecien
do, sin embargo, á la Zona de recluta
miento de Toledo, hasta que en Junio se 
le destinó, á petición propia, al distrito 
deCüba.

Llegado al mismo, estuvo á las ordenes 
del General D. Arsenio Linares, y desti
nado primeramente en comisión, y luego 
©n definitiva, en el batallón de Ánteque- 
rá Peninsular , número 9, que mandó in
terinamente algunas veces, saliendo á 
operaciones de campaña y concurriendo, 
entre otros hechos do armas, á los habi
dos desde el 15 al 20 de Agosto durante 
laexpedioión á Guanabana; el 21, al de San
ta Cruz de.Villalón; el 22, al de la Seiba; 
el 31, á la acción del Descanso del Muer
to; desde el 27 de Septiembre hasta el 5 
de Octubre, á las sostenidas con motivo 
de una expedición á diferentes pueblos; 
los días 9 y 10 del mes últimamente cita
do, á la  del Vado de las Coloradas; poste
riormente, á las de Cauto Abajo y Vega 
Lucía; desde el 13 al 21, de Noviembre, a 
las de San Juan de Wilson,desfiladero de 
la  Serafina y otros puntos; más adelante, 
á  la» de Caney del Sitio y Tempú, y el 10 
y  l2deDioiembre. á las sostenidas al efec

tos servicios con la Cruz r o ja  de segunda 
clase del Mérito Militar.

Prosiguiendo las operaciones, asistió 
asimismo el 2 de Enero de 1896 á la acción 
de Huete; el 8 á la de Palomino, en la que 
se distinguió, concediéndole por ello otra 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el 15 á la de Villena y Reinosa; 
el 22 á la de Conconi, por la que fué re
compensado con Mención honorífica; el 
11 de Febrero á las de San IgnaCio y Jesús 
y María; el 14 á la de San Joaquín de Pe- 
droso; el 16 á la de Guamajales; el zS-A la 
de Paila, Perla y Guacamaro, por la cual 
fué agraciado con la Cruz roja, pensiona
da, de segunda clase del Mérito Militar; 
el 7 de Marzo á la de Japa; el 8 á las de 
Algarrobo y Modelo; el 24 á las de Canta
bria y San Joaquín de Pedroso; el 25 á la 
de Sepúlveda; el 29 á la de Conchita, por 
la que se le otorgó la Cruz de segunda 
clase de María Cristina; el 1.° de Abril á 
la de Nieves y Safatoga, que mandó; el 2 
á la de Majagua y Río Auras; el 4 á la de 
Camaraica; el 21 á' las de Cocodrilo, Cayo 
Lanza y Tejas; el 27 á la dé Sabanas Nue
vas; él 6 de Mayo á la del Desempeño; el
21 á la de Manuelito; el 23 á la de la Ga
briela; el 1.® de Junio á la de la Esmeral
da; el 4 á la de Lomas de Santana; en cuyo 
parte oficial fué citado con elogio su dis
tinguido comportamiento; el 10 á la de 
Lomas de San Miguel; el 21 á la do Colo
nia Oliva; el 28 á la dei Ingenio Desempe
ño; el 5 de Junio á la de Jicárita, por la 
que se le ascendió á Teniente Coronel; 
los días 3,15 y 16 de Agosto á las de Po
trero Guavalito, Lomas de la Unión, San 
Narciso de Osado y Potrero Jesús y María, 
distinguiéndose en eHas; el 25 á la de 
Cayo Nayanjo; el 28 á la de Cieniga Ar- 
güelles; el 6 de Septiembre á la dé Mon
tes del Sordo y Pintor, la cual dirigió; el 
9 de Octubre a la de Potrero San Juan; el 
8 de Noviembre á la de Sierra de Prendes; 
el 9 á la de Colonia la Lima, y el 13 de 
Diciembre á la de Asiento de Manjicaro, 
habiendo mandado columna durante al
gún tiempo.

Se le confirió después el mando del 
batallón expedicionario del regimiento 
de España, y ejerció en ocasiones la jefa
tura de columna y accidentalmente la de 
brigada, hallándose el 22 de Enero de 
1897 en el combate de las lomas del Vol 
cán, en el qué resultó herido, siendo pre
miado por su comportamiento con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el 26 en el de río Hondo; el 27 en 
el de lomas de Trinidad; el 8 de Febrero 
en el de lomas de Menocal; el 15 en el de 
Ramos y Pacheco; el 4 de Marzo en el de 
lomas de Diego Francisco; el 9 en el de 
lomas del Calvario; el 14 en el sostenido 
nuevamente en lomas de Diego Francis
co; el 15 en el dé Camárines; el 16 en el 
del callejón del Calvario y Centellas; el
22 de Abril en el de lomas de Santa Ana; 
el 26 en el de la Ceiba; el 9 de Mayo en 
el del potrero Bonilla; el 18 de Junio en 
el de lomas de Gaché; el 22 en el de lo
mas de la Escalera; el 26 en el de Guana- 
bito dé Luz; los días 1.*", 2 y 4 de Julio en 
los del potrero Bonilla, lomas de San Ja
vier de Tapaste y la E^alera, otorgándo
sele por el del segundb de estos días la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar: el i l  del mismo més en el de la 
Escalera; el 11 de Agosto en el de las lo
mas de Santa Pau; el 16 en el del potrero 
Bonilla; el 28 en el de las lomas de Ba
rrote, y el 12 de Octubre en el de las del 
Santo Cristo, por el cual alcanzó la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada, pasando en el propio mes á 
mandar el primer batallón del regimien
ta dé ZanM}in̂  éon él tomó también

parte en diferentes hechos de armas, en
tre ellos el librado el 2 de Diciembre en 
Salinas, y la acción habida él 16 en los 
altos de San Francisco, por la que le fué 
concedida otra Cruz roja de segunda cla
se del Mérito Militar, pensionada.

Continuó en campaña y se encontró el 
5 de Enero de 1898 en el combate del ca
llejón de Caimito; el 30 en los de Sao de 
la Mina y Camasán; el 31 en los de doña 
Juana y Baguando; el 1." de Febrero en 
los de Rejundón de Baguamo y otros 
puntos, recompensándosele por sus servi
cios hasta el 4 con la Cruz de segunda 
clase de María Cristina; el 7 en el de Ca
masán; el 8 en el de Tacianenará; los días 
27 y 28 en los de loma Piedras; el 13 de 
Marzo en el de los Acantilados; el 15 en 
el de los Negros y Mogote; el 16 en el de 
Tinajones; el 17 en el de las Cruces; los 
días 22, 24 y 25 en lo? de Tinajones, po
trero Vicente y Baracoa, en los que se 
distinguió notablemente; el 5 de Abril en 
el de Santa Inés; el 6 en los de las Man
tecas y Cabezas; el 14 en el de la Cruz de 
Cedrón; el 19 en los del Paso de la Muía 
y Conajal, en cuyo parte oficial fué cita
do su distinguido comportamiento; el 22 
en el del Paso del Cantillo; el 28 en el de 
las Mangas.

Asistió además á otros hechos de armas, 
y declarada la guerra con los Estados 
Unidos^ cooperó el 11 de Mayo á auxiliar 
la plaza y puerto de Cárdenas, bombar
deados por los buques enemigos, y des
pués á los trabajos de fortificación de 
varadero y su costa, repeliendo el 19 el 
ataque de un cañonero americano y pres
tando otros servicios hasta la termina
ción de la campaña.

Regresó á la Península en Enero^ de 
1899 y se encargó de la Comisión liquida
dora de su batallón, hasta que én Marzo 
fué promovido al empleo de Coronel 
como recompensa á todos sus servicios 
de guerra hasta el 31 de Agosto del año 
anterior.

Con posterioridad estuvo en situación 
de excedente hasta qué en Abril de 1900 
le fué conferido el mando del regimiento 
de Gravelinas, nombrándosele en Marzo 
de 1901 Director de la Academia de In- 
tería.

Durante el tiempo que desempeñó este 
pargo, ejerció interinamente el de Gober
nador Militar de Toledo en diversas oca
siones, habiendo obtenido reglamentaria
mente la Cruz de blanca de tercera clase 
del Mérito Militar, con el pasador del Pro
fesorado.

Quedó nuevamente en situación de ex
cedente en Julip de 1903, pasando en Ene
ro de 1904 á mandar el regimiento de 
Murcia.

Perteneciendo al mismo formó parte 
de la Junta local de armamento y defen
sa de la ría de Vigo y estuvo algunas ve
ces encargado del despacho del Gobierno 
Militar de dicha plaza.

Desde Noviembre de 1905 manda el re
gimiento de Covadonga, número 40 y en 
diferentes períodos de tiempo ha desem
peñado interinamente las funciones de 
Gobernador Militar del Cantón de Alcalá 
de Henares, habiendo también ejercido, 
desde Enero de 1907 él cargo da Vocal de 
la Comisión de Táctica.

También ha mandado accidentalmente 
algunas veces la segunda brigada de la 
segunda división.

Cuenta treinta y cuatro años y cuatro ‘ 
meses de efectivos servicios y se halla en 
posesión de las condecoraciones slguiea- 
tes:

Una Cruz roja y otra blanca de prime
ra clase del Mérito MilítE .̂ V

Siete (írueéé rojas de se(|;imda díase de
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la miima Orden, tres de ellás pensio
nadas.

Dos cruces de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz V Placa de San Hermenegildo. 
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militar.
t Dos medallas conmemorativas de las 
campañas de Cuba y la de Alfonso XII.

Un consideración á los servicios y cir
cunstancias que concurren en el Inten
dente de división D. Ismael Pérez y Ca- 
«inova,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guei^ra, la Gran Cruz de 
lá Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.
 ̂ Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
Novecientos nueve.

ALFONSO.
* n  Ministro dé la Guerra.

. irieiic Liiares.

I

En consideración á los servicios y cir
cunstancias que concurren en el Inten
dente de división D. Lutgardo de la Vega 
y López,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ifinistro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novedentos nueve.

ALFONSO.
' M Ministro dé la Guerra,

 ̂ toieiio Linares.

DE IIIARBÍi
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo^con Mi Consejo de Ministros, 
. Vengo en conceder el pase á situación 
de reserva al General de brigada de In
fantería de Marina D. José Sancho Mén
dez, que lo ha solicitado,

Dado en Palacio á siete de Abril de mil
novecientos nueve.
. ALFONSO,
n  Ministro do Marina,

Jué Vtrriaüi.
r .... . .    ^ 5 ^ --

mnSTElUO DE LA
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 7.* del artículo 6.  ̂ del Real de- 
Urefo de 27 de Febrero de 1852; de con- 
liurmidad con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado; y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,
r Vengo en autorizar al Ministro de la 
Qbbernación para qpie adquiera por ges
tión directa, y sin necesida t de las for
malidades de subasta; una estüfa de des
infección por vacío, s i s t^ a  Schmit de 
Weimar, con destino al Parque Sanitario 
Civil; 171 aparatos distintos de laborato
rio, procedentes de la casa «Meltzger», de 
¿lifo^oná, y 16 apárutob también de la

boratorio de la casa «A. Basabe», de Ma
drid, con destino á las Secciones de Bac
teriología, Suero terapia y Vacunación 
del Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil novecientos nueve.

i ALFONSO.
£1 Ministro de la Gobernaoidn,
Joan de la Ciena y Poftafitl.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. José A. Sliman y Ben- 
chetrit, súbdito marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscripta en el Registro 
Civil.

Dado en Palacie á cinco de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jim  la CiirTi j  Piialil.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gubernación,

Vengo en conceder al Jeie de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo de Correos 
D. Joaquín María Payá Boria, en el acto 
de su jubilación, y como i^om pensa de 
sus buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administracióla Civil, 
libres de gastos, y exención de toda 
clase de derechos, s e ^ n  lo establecido 
en la base cuarta, letra D de la ley de 
Presupuestos de 28 de Junio de 1867 y en 
el artículo 22 de la Instrucción, aprobado 
por Real decreto de 5 de Diciembre de 
1899.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro dó la Oobemadón,

Juan dé la CierTa y Peflaíél.
— —

MlülSTElUO DRlSTMCCléN PÚBLICA
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

Real orden de 17 del actual, resolviendo 
el ¡expediente de visita de inspección al 
Instituto de Ciudad Real, que se procure 
impedir el que los Colegios de una pro
vincia lleven sus alumnos á sufrir el exa
men reglamentario en el de otra, buscan
do y prefiriendo los establecimientos 
donde es fama que se practica la benig
nidad en las calificaciones, y dictado el 
Real decreto de 26 de Agosto de 1903, que 
regula los traslados de matrícula, con el 
fiñ de evitar semejantes hechos, poco 
prestigiosos para la enseñanza,

8» % el RsT (q. J>* g.); ha tenido á bien

resolver que se recuerde á los Jefes de 
los Establecimientos docentes el cumpli
miento sin relajación de ningún género 
y la estricta y rigorosa ejecución deí 
mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

A i i m s T i i r t  C E i i m

MINISTERIO DE tR A C IA  V JU STICIA '
Por resolución de esta fecha, de acuer

do con lo propuesto por el Ministerio de 
Hacienda, y con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846, ó Instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, quedan suprimidos los títulos de:

Duque de Baños, Marqués de Campo 
Real, con Grandeza de España; Marqueses 
de Agoncillo, Arecibo, Beniel, Campo 
Florido, Casa Mena de las Matas, Casa 
Sirtema, Casinas, Castillejo, Cerrezuela, 
Cuadra, Dávalos, Delicias de Tempús> 
Escalambre, Escombrera, Fuente Fiel, 
Fuente Pelayo, Gaudul, Grimaldo, Maes
trazgo, Mascaren, MiraUo, Montoliu, Mul- 
hazen. Peñas Rubias, Pesadilla, Real So
corro, Remedios, Rendón, Romeral, San 
Isidro, San Juan de Carbalio, San Miguel 
das Penas, Santa Coloma, Selva Alegre 
Surco, Tejada de San Llórente, Torré 
Orgáz, Torre Soto, Torre Tagle, Valdun- 
quillo. Condes de Agüero, Alcoy, Busti- 
11o, Carvajal, Casa Bayona, Casa Brunet, 
Casa González, Cinco Torres, Conquistai. 
Ibáñez, Lagunillas, Losa-Mathian, Medina 
de Contreras, Monte Real, Morales, Pe
ralta, Pozos Dulces, Rosa, Rosas, San 
Buenaventura, Sánchez Ooaña, Santa Inés, 
Sorrondegui, .Soto Ameno, Tarifa VaL 
Verdú, Vizcondes de Ayala, Asilos, Lian- 
teño, Peñaparda de Florés, Torres Sola- 
not. Barones de Andilla, Guía Real, Se- 
naller y Gramenárt y Valdeciervos.

Madrid, 5 de Abril de 1909.

Alreecléii General de los A erls. 
tro s  CiTil y de la  Proniédád r  
del notariado.  ̂ ^
Se halla vacante el Registro de la Pro- 

Orihuela, de segunda clase, en 
©1 Qistrito d© la, Audi©n.cia Torritorial d© 
Valencia; con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el artículo 303 de la 

y regla tercera del 
263 del Reglamentó para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicituG^ 
al Gobierno, por conducto de esta Dlreo- 
ción Generai, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta 

Madrid, 6 de Abril de 1909.—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vaca nte el Registro de la prn. 
piedad de Orgiva, de segunda d a s .. -n  él 
distrito de la Audiencia Terri» ÁHai d i 
Granada, con fianza de 2.500 pe/etas cnva 
provisión debe hacerse por 
tre los Re gistradores que lo  soliciten se
gún lo dispuesto en e f ar^.fcuio 3 o f  dé la 
léy ^hipotecaria y en la Veula 2 * del 26^

Ir
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§ AÍirñ 190á dabete de ldadrid.-^lítím. dá
Los aspirantes elevarán sus solieitudes 

al Gobierno» por conducto de esta Direc
ción General» dentro del improrrogable 
término do veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril de 1909 —El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de León,, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión debo hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici
ten, según Ib dispuesto en el artículo 309 
de la ley Hipotecaria y en la regla 2.* del 
263 del ííeglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción Genei'al, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción (ie esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril do 1909,=—El Direc- 
' tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de La Bañeza, de tercera clase, 
en el distrito de la Audiencia Territorial 
de Valladolid, con fianza de 1.750 pese
tas, cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el artículo 
^ 3  de la ley Hipotecaria y en la re
gla 3.“ del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril de 1909.x=Ei Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Bórja, de tercqra clase, en el 
distrito de la Audiencia ^Territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en él artículo 303 
de la léy Hipoteiíaria y en la regla 1.* del 
263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término do veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se hallá vacante el Registro de la Pro
piedad de Riaño, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.000 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el artículo 303 

’dé la ley Hipotecaria y en la regla 1.* dél 
¿63 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes
Gobierno, por conducto de esta Direc

ción General, dentro del improrrogable 
térmiiAO de veinte días naturales, conta
dos deseco el siguiente al de la publica
ción de es’ta convocatoria,en la G a c e t a .

Madrid 6 de Abril de 1909 =»EI Direc- 
tor geaerál, Martínez Pardo.

Se halla vacan.V «1 Registro de la Pro
piedad de Muros, 4e cuarta clase, en el

distrito de la Audiencia Territorial de 
Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión debo hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el artículo 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla 3.* del 263 
del Reglamento para su éjecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril de . 1909.=El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Agreda, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el articulo 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla '2.* del 263 
del Reglámento para su ejecución.

Los aspirantes elevárán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril de 1909.—-El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

So halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Ateca, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, con fianza de 2.125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concursó entre 
jos Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el artículo 303 do la ley 
Hipotecaria y en la regla 1.  ̂del 263 del 
Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarárr sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en .la G a c e t a .

Madrid, 6 de Abril de 1909.=El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Herrerra del Duque, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia Te
rritorial de Gáceres, con fianza de 1.125 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
«oncurso entre los Registradores qué lo 
soliciten, según lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria y en. la re
gla 2.® del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro dél Improrrogable 
térníino de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 do Abril de 1909.=—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e c c ié n  G e n e r a l  dle l a  B endia 
y  C la s e s  f* a s iy a s .

Esta Dirección Genéral ha dispuesto 
que por la Tesore'ría de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, 15, se veri
fiquen en la próxima semana y horas de
signadas ál éfectó, los pagos que á conti

nuación se expresan, y que so entreguen 
los valores siguientes:

Blas 12 y 13;
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas; facturas presentadas y 
corrientes de metálico, hasta el número
31.738.

Día 16,
Pago de créditos de Ultramar; facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
31.738.

Pago de crédito^ de Ultramar én efec
tos, hasta el número 81.714.

Pago de carpetas de conversión do tí
tulos de la Deuda exteriora! 4 por 100, en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real décréto de 17 
do Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 3á.367. ^

Pago do títulos de la Déuda e^tterior 
presentados para lá agregación de sus. 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898» 
hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de con
versión de las Deudas! Coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100 con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.287.

Pago de carpetas de conversión de re
siduos de la Deuda del 4 por ÍOO interior, 
hasta el número 9.755.

Pago de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje ]^ r sus títulos defini
tivos, con arreglo á la .Real orden de 14 
de Octubre de 1901, h a s ta  el número 
11.124. j

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual ren ta ,  con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.674.

Entrega de títulos dél 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas 
presentadas y corrientes» hasta el núme
ro 13.776.

Día 17.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálicb, hasta el númere 
31 738

Pago de créditos de Ultramar; faotutas 
corrientes de efectos, hasta el número 
31.714.

Reembolso de Acciones de Obras Pú
blicas y Carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de reales, facturas presentadas y eo- 
rrientes.

Pago de intereses de Insorlpcicmes del 
semestre de Julio deM883 y anteriores.
. Pago de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á julio  dé 1874, y  reem 
bolso de tftnlos del 2 por lOO amortSaa^ 
dos en todos Jos sorteos, facturas presen*’ 
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.̂
Las facturas existentes en Caja por 

conversión ú,e\ Z y 4 por 100 iaterior y 
exterior^ .

Entrega de valores depositados en ar<» 
de tres llaves procedentes do creaciones, 
conversiones, renovación es y  cánfes.

Madrid, 7 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, Cenón del Alisal.

BlAbJlID.— OK RmfyBKsntA»..
Paaeó d« RtXto


